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ACTA DE REUNIÓN DEL COMITÉ PERMANENTE DEL IMIB 

 

N.º: 7/2023 
Fecha: 15/11/2023 
Hora: de 8:00-14:30 
Lugar: Telemática por email  

 

ASISTENTES 

- Jesús Cañavate Gea (Director General de Planificación, Farmacia e  Investigación 
Sanitaria) 

- María Senena Corbalán García (Vicerrectora de Investigación UM) 
- Paloma Sobrado Calvo (Vicerrectora de Ciencias de la Salud y SS. C.U. UM) 
- Pablo Ramírez Romero (Director del IMIB) 
- María Fuensanta Martínez Lozano (Directora del órgano de gestión de del IMIB), P.S. 

actúa como Secretaria. 
- Alicia Laforet Bravo (Técnica de gestión de desarrollos estratégicos - Documentalista 

FFIS/IMIB), asistiendo en la Secretaría. 

 

EXCUSAN ASISTENCIA 

- Mar Vázquez de Parga Calvo (Jefa de área de investigación del IMIB) 

 
Siendo el día 15 de noviembre de 2023, y en virtud de lo establecido en el artículo 17 de la 
Ley 40/2015, de Régimen Jurídico del Sector Público, las personas arriba relacionadas 
asisten telemáticamente a la reunión del Comité Permanente del IMIB, a la que han sido 
previamente convocadas, con el siguiente: 
 

 
1. Aprobación del acta de la última reunión. 

Se adjunta: 1. A6_CP_27-09-2023_propuesta. 
 

2. Valoración y, en su caso, aprobación de las siguientes solicitudes de RR.HH.:  

- Ampliación de la fecha de vencimiento de contratos temporales: 
1 Técnico/a Máter de apoyo a la Investigación, para el departamento jurídico y 
compras. 
 

- Ampliación de reservas de crédito de contratos para actividades científico-técnicas. 
3 Técnicos/as Superiores (FPII) de apoyo a la investigación, para la Plataforma 
Animalario. 
1 Técnico/a Superior (FPII) de apoyo a la investigación, para la Plataforma EECC. 
 

- Contratación de personal, previa convocatoria de pública concurrencia.  
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2 Técnicos/as Superiores (FPII) de apoyo a la investigación, para la Plataforma Sala 
Blanca. 
1 Técnico/a Superior (FPII) de apoyo a la investigación, para la Plataforma 
Bioinformática. 
1 Técnico/a Superior (FPII) de apoyo a la investigación, para la Plataforma EECC. 
1 Técnico/a Máster de apoyo a la investigación, para la Plataforma EECC. 
 

- Cambio de salario para la contratación de personal, previa convocatoria de pública 
concurrencia. 
1 Investigador/a Doctor/a, para la Plataforma Biobanco. 

 
Se adjunta:  
1.A6_CP_27-09-2023_propuesta 
2.0.Cuadro ampliaciones_y_contrataciones 
2.1.Solicitud_ampliacion_dpto_juridico 
2.2.Solicitud_ampliacion_animalario 
2.3.Solicitud_ampliacion_EECC 
2.4.Solicitud_contratacion_sala_blanca 
2.5.Solicitud_contratacion_bioinformatica 
2.6.Solicitud_contratacion_EECC 
2.7.Solicitud_salario_superior_biobanco 

 
3. Ruegos y preguntas. 

 
 

 
 

1. Aprobación del acta de la última reunión.  
 
Se aprueba el acta de la última reunión del día 27 de septiembre del 2023. 
 

2. Valoración y, en su caso, aprobación de las siguientes solicitudes de RR.HH.:  
 

- Ampliación de la fecha de vencimiento de contratos temporales: 
1 Técnico/a Máter de apoyo a la Investigación, para el departamento jurídico y 
compras. 
 

- Ampliación de reservas de crédito de contratos para actividades científico-técnicas. 
3 Técnicos/as Superiores (FPII) de apoyo a la investigación, para la Plataforma 
Animalario. 
1 Técnico/a Superior (FPII) de apoyo a la investigación, para la Plataforma EECC. 
 

- Contratación de personal, previa convocatoria de pública concurrencia.  
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2 Técnicos/as Superiores (FPII) de apoyo a la investigación, para la Plataforma Sala 
Blanca. 
1 Técnico/a Superior (FPII) de apoyo a la investigación, para la Plataforma 
Bioinformática. 
1 Técnico/a Superior (FPII) de apoyo a la investigación, para la Plataforma EECC. 
1 Técnico/a Máster de apoyo a la investigación, para la Plataforma EECC. 
 

- Cambio de salario para la contratación de personal, previa convocatoria de pública 
concurrencia. 
1 Investigador/a Doctor/a, para la Plataforma Biobanco. 

 
Los miembros del Comité Permanente dan su aprobación a las ampliaciones de contratos 
temporales; ampliaciones de reservas de crédito de contratos para actividades científico-
técnicas; contratación de personal, previa convocatoria de pública concurrencia; y cambio 
de salario para la contratación de personal, previa convocatoria de pública concurrencia, 
según se justifica en la documentación adjunta a la convocatoria. 

 
 

3. Ruegos y preguntas. 
 

 
 

No habiendo más asuntos que tratar, se levanta la sesión siendo las 14:30 horas. 
 
 

(Documento firmado y fechado electrónicamente al margen) 
 
 
 
 

Jesús Cañavate Gea  
Presidente 

 María Fuensanta Martínez Lozano  
P.S. Secretaria Comité Permanente 

 


